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Quito Junio 18, 2018 

Señor 

CARLOS ALEXANDER MELLADO TORREALBA 
Ciudad.- , 

De mis consideraciones: 

La Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía BOGASGRILL C.'L,, 
reunida el día 18 de Junio de 2018, tuvo el acierto de elegirle GERENTE 
GENERAL de la Compañía por el periodo de cinco años, asi como lo confiere el 

Estatuto Social y la Ley, con todas las facultades y atribuciones que le confiere 
así mismo, la Ley y el Estatuto Social. Le compete a usted ejercer la 
representación legal de la Compañía. 
La Compañía se constituyó el cuatro de Junio de dos mil dieciocho, ante el 
Notario Décimo Primero del Cantón Quito, Dra. Ana Julia Solís Chávez, y fue 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el quince de Junio de dos mil 
diesiocho, bajo el número de inscripción 3069. 

En caso de falta, ausencia, impedimento temporal o definitivo, le reemplazará el 
PRESIDENTE de la compañía. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

CARLOS EDUARDO CALDERA BRITO 
C.I. 175818692-6 

ACTA DE ACEPTACIÓN: Acepto la designación de GERENTE GENERAL de 
la Compañía BOGASGRILL C.L. Quito Junio 18, 2018. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 95981 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 10712 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BOGASGRILL C.L. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MELLADO TORREALBA CARLOS ALEXANDER 

IDENTIFICACIÓN 1758666570 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 3069 DEL 15/06/2018.- NOT.11 DEL 04/06/2018 DS | 

¡ 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCES INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECMA|DE EMISIÓN: QUITO, A 27 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 

"Puto $ 

  

    
  

  

  

DRA JOHANNA ELIZABET) CONTRERAS LOPEZ" “DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO-2015) 

ISTRADOR MERCANT L DEL CANTÓN QuiTO 

3 a o 
IRECCIÓN DEL REGISTRO; AV, 6 DE DIGIE VIBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Ss, P, 
"o só 

Regisko 
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